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El general de división Pedro
Varela asumirá en los próximos
días la Comandancia en Jefe del
Ejército. En ese contexto, el Pre-
sidente Gabriel Boric recibió en
audiencia al actual comandan-
te en jefe del Ejército, general
Javier Iturriaga, junto al propio
Varela, quien próximamente
encabezará la institución. Esto
generó publicaciones oficiales y
opiniones diversas por parte de
usuarios en X.

PRESIDENCIA DE CHILE
@PRESIDENCIA_CL
El Presidente de la República, Ga-

briel Boric Font, junto a la ministra

de Defensa Nacional, Adriana

Delpiano, recibió en audiencia al

comandante en jefe del Ejército,

general Javier Iturriaga, y al próximo

comandante en jefe del Ejército,

general de división Pedro Varela.

GABRIEL BORIC FONT
@GABRIELBORIC
Junto a la ministra de Defensa

Nacional, Adriana Delpiano, nos

reunimos con el comandante en jefe

del Ejército, general Javier Iturriaga,

y el general de división Pedro Varela,

que en los próximos días asumirá la

Comandancia en Jefe del Ejército.

Trabajamos para un traspaso de

mando impecable en esta institución

al servicio de las chilenas y chilenos.

INFOGATE
@INFOGATECL
El Presidente Gabriel Boric recibió en

audiencia al futuro comandante en

jefe del Ejército Chile, General de Di-

visión Pedro Varela, quien asumirá

oficialmente sus funciones en marzo

de este año.

UCV RADIO 103.5 FM
@UCVRADIO
El Presidente Gabriel Boric recibió

en audiencia al futuro comandante

en jefe del Ejército Chile, General de

División Pedro Varela y sucederá a

Javier Iturriaga. Varela tiene 57 años,

asumirá el mando de la institución

en marzo de 2026 y hasta el 2030.

EUGENIO
@ETOLEDOG
Pedro Varela es el nuevo coman-

dante en Jefe que enfrentó el caso de

narcotráfico en el Ejército.

ENFOQUE

La nueva forma de pagar

Nicole Revillot
Country Manager de TUU

Los consumidores necesitan confiar en que

sus datos y transacciones están protegidos

y valoran a los proveedores que combinan

agilidad con altos estándares de resguardo.

En los últimos años, la forma
en que las personas realizan pa-
gos ha cambiado de manera pro-
funda. El efectivo y los medios
tradicionales han dado paso a so-
luciones digitales que responden
a una sociedad cada vez más co-
nectada y exigente. En este con-
texto, surge una pregunta clave:

¿qué esperan hoy los consumido-
res de los medios de pago?

La respuesta puede resumirse
en tres ejes: rapidez, convenien-
cia y seguridad. Según el Infor-
me de Sistemas de Pago 2025 del
Banco Central, durante el último
año se registraron más de 6.391
millones de transacciones elec-
trónicas en el país, superando el
110% del PIB. Además, cada per-
sona mayor de 15 años realizó en
promedio 374 pagos digitales al
año, consolidando este ca-
nal como el principal medio
de pago de la economía lo-
cal. Hoy, ya no basta con que
un pago sea posible; debe ser
inmediato y eficiente.

La inmediatez se ha vuelto una
exigencia básica. Los consumi-
dores esperan transacciones casi
instantáneas y sin fricciones,
mientras que soluciones como
los abonos inmediatos para co-
mercios muestran cómo la tec-
nología responde a esta deman-
da, beneficiando tanto a usuarios

como a negocios.
La conveniencia también cum-

ple un rol central. Los pagos sin
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contacto -a través de celulares,
relojes inteligentes o tarjetas-
se han masificado al simplificar
la experiencia y eliminar pasos
innecesarios. Pagar de forma
simple y sin efectivo ya es un es-
tándar esperado.

Aunque la velocidad y la facili-
dad son fundamentales, la segu-
ridad sigue siendo un pilar esen-
cial. Los consumidores necesitan
confiar en que sus datos y tran-
sacciones están protegidos y va-

loran a los proveedores que
combinan agilidad con altos
estándares de resguardo.

Mirando hacia adelante,
el verdadero desafío está en

comprender cómo evolucionarán
las expectativas de las nuevas ge-
neraciones. Usuarios que crece-
rán sin efectivo, con experiencias
digitales integradas y con una
relación distinta con la tecnolo-
gía exigirán pagos cada vez más
simples, seguros y adaptados a
su día a día. La capacidad de an-
ticiparse a ese futuro marcará la
diferencia entre quienes siguen
la transformación y quienes la
impulsan.

La última encuesta nacional so-
bre comercio ilícito de la Cámara
Nacional de Comercio (CNC) re-
vela que el comercio ambulante
ha pasado de ser una actividad
precaria a un brazo operativo del
crimen organizado. Las cifras re-
velan que un 43% de los chilenos
lo vincula con el narcotráfico y
un 59%, lo asocia a delitos direc-
tamente. La tolerancia de los ve-
cinos a esta realidad se terminó el
90% de los consultados pide fisca-
lización efectiva.

Ante esa demanda ciuda-
dana, la nueva Ley de Seguri-
dad Municipal es clave, la que
debe ser implementada por
las comunas de manera decidida.
Hasta ahora, los municipios ope-
raban en zonas grises, impotentes
ante la violencia de las mafias. Sin
embargo, el nuevo marco legal
entrega, por fin, atribuciones con-
tundentes a la gestión local.

El artículo 34 de la norma fa-
culta explícitamente a los inspec-
tores para incautar mercancías,
incluso aquellas abandonadas en
la huida, golpeando directamente
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la logística del negocio. Pero la ley
va más allá: el artículo 20 habilita
a los inspectores para detener en
situaciones de flagrancia y auto-
riza el traspaso de los límites co-
munales durante la persecución.
El delito no respeta fronteras ad-
ministrativas.

El legislador también incluyó
-en el artículo 43- la protección
funcionaria, estableciendo el uso
de elementos defensivos como
chalecos antibalas, cascos y cá-

maras corporales. Esto pro-
fesionaliza al inspector, sa-
cándolo de la indefensión y
validándolo como un agente
protegido ante eventuales

agresiones.
Bajo este nuevo estándar, la

responsabilidad de los gobiernos
locales es ineludible, pues consti-
tuyen la primera línea de contacto
con el espacio público. La excusa
de la falta de facultades ha des-
aparecido. La normativa no solo
permite actuar, sino que obliga
a coordinar y refuerza la colabo-
ración con las Fuerzas de Orden
transformándola en una opera-

Ley de seguridad
municipal y comercio
ambulante

Aldo Manuel Herrera
Investigador Instituto Libertad

ción táctica real.

Los artículos 37 al 42 de la ley
no son sugerencias; habilitan for-
malmente los patrullajes mixtos,
permiten al municipio colaborar
en controles de identidad y prue-
bas de alcohol e incluso fiscalizar
medidas cautelares en violencia
intrafamiliar. Ya no se trata solo
de "avisar" a Carabineros, sino de
operar coordinadamente en el te-
rritorio bajo protocolos de riesgo
definidos.

Recuperar los espacios públicos
constituye una urgencia. Por eso
resulta indispensable que las co-
munas también avancen en tener
un catastro de los puntos críticos

donde hay comercio ilegal (según
un reciente estudio de la Asocia-
ción de Municipalidades de Chile,
un 70% no tiene esa información).

Con la ley en mano, los alcaldes
tienen el deber de transformar la
fiscalización en una barrera real
contra el delito.
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